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INTRODUCCIÓN 

En marco de lo dispuesto en la Resolución 393/DE/2017, el Instituto garantiza la cobertura 

no solo a los veteranos y excombatientes, sino también a su grupo familiar accediendo a 

las prestaciones de todos los niveles de atención en el territorio nacional con 

independencia de su lugar de residencia. Estas particularidades de su menú prestacional 

impactan sobre los procesos de transmisión de información y su facturación.  

 

En el presente manual detallamos el procedimiento para la transmisión de información de 

las prestaciones realizadas a los veteranos y a su grupo familiar por parte de los 

prestadores que brindan servicios médicos en los Niveles I, II y III.  

 

Cabe destacar que las chequeras para consultas y prácticas médicas se utilizan 

únicamente para la atención en prestadores de PAMI exclusivos de Veteranos de 

Guerra que no están alcanzados por la Resolución 393/DE/2017. 

 

DESTINATARIOS 

El manual está destinado a los prestadores de PAMI que brindan servicios médicos en los 

Niveles I, II y III y deben cumplir con el procedimiento de transmisión de información en 

virtud de lo establecido por la Resolución 393/DE/2017. 

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN 

Los prestadores PAMI que brindan servicios médicos en los Niveles I, II y III deben cumplir 

con el procedimiento de transmisión de información de las prestaciones realizadas a los 

afiliados veteranos de guerra o a integrantes de su grupo familiar a través de los sistemas 

institucionales dispuestos a tal fin. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

● La transmisión de información de las prestaciones realizadas constituye carácter de 

declaración jurada, con lo cual es fundamental que verifique que la información 

consignada sea correcta antes de transmitir la información al INSSJP. 

● La fecha límite para efectuar el envío de datos será hasta el día 15 (quince) del mes 

siguiente de realizadas las atenciones.   

 

● Las prestaciones ambulatorias y de internación se informan bajo la modalidad 

AFILIADO PROPIO, con excepción de aquellas prestaciones que por su nivel de 

complejidad requieran de una Orden de Prestación (OP) para su autorización. 

 

● Podrá consultar si la práctica requiere Orden de Prestación (OP) y su nivel de 

autorización consultando el Nomenclador INSSJP. Para ello, ingrese a 

https://prestadores.pami.org.ar/bot_nomenclador_unico.php  

 

● Los afiliados veteranos de guerra o integrantes de su grupo familiar tienen libre 

elección de prestadores independientemente de su lugar de residencia. Esto implica 

que NO figurará en el padrón de personas afiliadas de cada prestador. 

 

● Las prestaciones brindadas a los afiliados veteranos de guerra o a integrantes de su 

grupo familiar serán abonadas por prestación y podrá visualizar su liquidación bajo 

el concepto VETERANO DE GUERRA. 

 

● Al igual que el resto de las prestaciones, el monto conformado se publica el último 

día hábil de cada mes y se presenta la factura a través del Sistema Interactivo de 

Información (SII) Efectores > Facturación. 

PRESTACIONES NIVEL I 

Las prestaciones ambulatorias del Nivel I deberán ser transmitidas a través del Sistema de 

Efectores WEB o Emulador o Sistema de Orden Médica Electrónica de acuerdo al tipo de 

prestación. 

 

https://prestadores.pami.org.ar/bot_nomenclador_unico.php
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CONSULTA MÉDICA CLÍNICO  

Los prestadores que tengan convenido el Módulo 1- Médico de cabecera, así como el 421- 

VETERANO DE GUERRA - CONSULTA MÉDICO CLÍNICO deberán brindar atención a los 

afiliados veteranos de guerra y a su grupo familiar cuando ellos lo requieran, respetando la 

libre elección por parte de la persona afiliada independientemente de su lugar de 

residencia en conformidad con lo establecido por la Resolución Nº 393/DE/2017. 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Las atenciones efectivamente realizadas deberán ser transmitidas a través del Sistema de 

Efectores Web y/o Emulador utilizando los códigos de prácticas incluidos en el 

Nomenclador Común correspondiente al módulo 421-  VETERANO DE GUERRA - 

CONSULTA MÉDICO CLÍNICO. 

 

CÓDIGO DE PRÁCTICA DESCRIPCIÓN DE PRÁCTICA 

421001 CONSULTA CLÍNICA MÉDICA (VG) 

421002 CONSULTA PEDIÁTRICA (VG) 

421801 TELECONSULTA CON CLÍNICA MÉDICA (VG) 

421802 TELECONSULTA CON PEDIATRÍA (VG) 

 

CONSULTA MÉDICA CLÍNICO- EFECTORES WEB 

Para informar una consulta médico clínico realizada a un afiliado veterano de guerra o a un 

integrante de su grupo familiar realice los siguientes pasos: 

 

 

1) En la pestaña Prestaciones seleccione la opción Prestación Ambulatoria. 
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2) El sistema lo llevará a la pantalla Administración de Prestaciones Ambulatorias. 

Para consultar el panel general de las prestaciones previamente informadas deberá 

seleccionar Buscar. Asimismo, podrá buscar una práctica ya registrada utilizando los 

diferentes filtros: Fecha, Profesional actuante, Estado de la prestación 

(habilitada/deshabilitada/todas) o Persona afiliada. 

 

 

3) Para informar una nueva prestación, haga clic en el botón Alta. 
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4) En la siguiente pantalla deberá completar todos los campos solicitados. En primer 

lugar, seleccione la fecha en que fue realizada la consulta. Haga clic en el ícono del 

calendario para seleccionar la fecha. 

 

 

 

5) Luego utilice los distintos filtros de búsqueda para encontrar y seleccionar a la 

persona afiliada.  
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6) Luego seleccione del listado de opciones al profesional actuante que realizó la 

atención. 

 

 
 

7) Para ingresar el Diagnóstico correspondiente a la prestación, haga clic en el ícono 

de la lupa.  
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8) Realice la búsqueda por descripción o código del diagnóstico del CIE10, y 

selecciónelo. 

 

 

 

9) A continuación, seleccione la categoría del diagnóstico elegido (Primario o 

Secundario). 
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10) Luego haga clic en el botón Agregar.  

 

 

El diagnóstico seleccionado se incorporará a la lista de diagnósticos vinculados a la 

prestación que se está informando. 

 

11) Si desea eliminar el diagnóstico registrado, haga clic en el botón Borrar. 
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12) Para continuar con la carga de la prestación, deberá ingresar la práctica realizada. 

Para ello, haga clic en el ícono de la lupa. 
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13) Realice la búsqueda por descripción o código de práctica, y selecciónela.  

 

 

14) Especifique la Hora de la prestación y la Cantidad. 
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15) A continuación, seleccione en Modalidad de Prestación la opción Afiliado Propio. 

 

IMPORTANTE: las prestaciones realizadas a afiliados veteranos de guerra o a integrantes 

de su grupo familiar deben ser transmitidas bajo la modalidad „Afiliado Propio‟, ya que 

tienen libre elección independientemente de su lugar de residencia. 

Esto implica que NO figurará en el padrón/cartera de personas afiliadas asignadas a cada 

prestador. 

 

16) Por último, haga clic en el botón Agregar para registrar la prestación al listado. 

 



 

 
 
 

15 

 

Transmisión de Información de 

Prestaciones realizadas 

Veteranos de Guerra 

 

17) Al igual que el diagnóstico, si desea eliminar la práctica seleccionada, haga clic en el 

botón Borrar. 

 

 

 

18) De lo contrario, para finalizar con el proceso de carga haga clic en el botón Aceptar. 
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19) El sistema lo regresará a la pantalla Administración de Prestaciones 

Ambulatorias, en la cual podrá visualizar la prestación recientemente registrada. 

 

 

 

20)  Podrá visualizar, editar o eliminar la prestación utilizando los íconos que se 

encuentran disponibles en la columna acciones. 

 

 

ESPECIALIDADES MÉDICAS Y PRÁCTICAS DE DIAGNÓSTICO POR 

IMAGÉNES 

Las médicas y médicos especialistas y centros de diagnóstico por imágenes alcanzados 

por el modelo de pago por prestación con libre elección para personas afiliadas que 

brinden atención a los afiliados veteranos de guerra o a integrantes de su grupo familiar, a 

los efectos de la transmisión de información de las prestaciones realizadas, deberán 

aceptar la Orden Médica Electrónica (OME) asignando el turno correspondiente, 

validando y transmitiendo la información de las prestaciones realizadas a través del 

Sistema de Orden Médica Electrónica, siempre y cuando la persona afiliada cuente con 

una orden médica electrónica (OME). 
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CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

● Los módulos de especialidades médicas alcanzados son: 

  

MÓDULO DESCRIPCIÓN 

417 Genética Médica 

418 Hematología 

431 Infectología 

432 Pediatría 

433 Reumatología 

434 Endocrinología 

435 Flebología 

437 Otorrinolaringología 

537 Dermatología 

540 Alergia e Inmunología 

541 Neurología 

542 Anatomía Patológica 

543 Cardiología 

544 Cirugía General Ambulatoria 

545 Urología 

546 Traumatología 

548 Neumología 

549 Nefrología 

550 Hepatología 

551 Ginecología y Obstetricia 

552 Gastroenterología 

553 Fonoaudiología 

554 Fisiatría-Consultas 

555 Diabetología 

556 Paliativos y Dolor 

557 Nutrición 
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558 Lic. en Nutrición 

144 Oncología-Consultas 

145 Oncología-Tratamientos 

 

● Los módulos de diagnóstico por imágenes alcanzados son únicamente los 

ambulatorios:  

 

MÓDULO DESCRIPCIÓN 

2 Radiología ambulatoria de nivel 1 

3 Ecodiagnóstico de nivel 1 

22 Ecodoppler 

23 Resonancia magnética nuclear(incluye gadolinio) 

24 Tomografía axial computada 

27 Densitometría ósea 

 

● A los efectos de transmitir a través del Sistema de Orden Médica Electrónica es 

necesario que la persona afiliada cuente con una orden médica electrónica (OME).  

 

● En caso de que el afiliado veterano de guerra o integrante de su grupo familiar 

acceda a la consulta especialista espontáneamente y no cuente con una orden 

médica electrónica (OME), deberá transmitir la prestación realizada a través del 

Sistema de Efectores Web o Emulador. 
 

 

CONSULTA ESPECIALISTA O ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO POR IMAGÉNES CON 
DERIVACIÓN POR ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA (OME) 

En caso de que el afiliado veterano de guerra o integrante de su grupo familiar presente la 

orden médica electrónica (OME), para transmitir la información de la prestación realizada 

deberá asignar turno, validar y transmitir la información a través del Sistema de Orden 

Médica Electrónica. 

 

El Sistema de Orden Médica Electrónica cuenta con el Panel de Aceptación, a través del 

cual deben aceptar las órdenes asignando un turno de atención a la persona afiliada, y con 
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el Panel de Prestaciones, a través del cual pueden visualizar las prestaciones validadas a 

través de la APP PAMI PRESTADORES o validar las mismas manualmente, adjuntar la 

documentación respaldatoria y realizar la transmisión de información de dichas 

prestaciones. 

 

1. ACEPTAR ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA 

Al generarse una orden médica electrónica por parte del médico o médica prescriptor para 

alguna práctica perteneciente a uno de los módulos del modelo de pago por prestación, la 

misma se verá reflejada en el Panel de Aceptación, en el estado ‘Pendiente de 

Aceptación‟. 

 

A través del Panel de Aceptación, podrá buscar las órdenes médicas electrónicas que han 

sido generadas a las personas afiliadas para los módulos adheridos y que pertenecen a la 

zona prestacional donde brinda servicios médicos, pudiendo solamente aceptar las 

mismas. 

 

 

 

Para aceptar una orden médica electrónica que se encuentra en el estado Pendiente de 

aceptación, debe realizar la búsqueda a través del Número de Orden, o bien por los 

Datos de la persona afiliada: nro. de afiliado o nro. de documento. 
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Luego de que haya identificado la orden médica electrónica en el estado Pendiente de 

Aceptación de la persona afiliada, desde la columna Acciones deberá hacer clic en el 

ícono ‘Aceptar’. 

 

 

 

A continuación, visualizará el correspondiente detalle de la orden médica electrónica 

donde se verá, entre otros datos, el Periodo de vigencia de la orden, el Historial de 

Estados y las prácticas que la componen, a las que deberá asignar y registrar el 

turno otorgado para la atención de la persona afiliada para poder Aceptar la Orden 

Médica Electrónica.  
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ASIGNAR TURNO  

Para asignar el turno deberá consignar los siguientes datos:  

 

● Fecha de Atención: para asignar una fecha, haga clic en el ícono de la práctica 

deseada y seleccione la fecha disponible y coordinada con la persona afiliada. 

● Horario de Atención: seleccione la hora y minutos del turno. 

● Tipo de Atención: deberá especificar si se trata de una atención presencial o 

telemedicina. 

● Lugar de Atención: deberá seleccionar la boca de atención donde se realizará la 

práctica. Solo tendrá disponibles las bocas de atención que tenga habilitadas en su 

legajo. 

 

IMPORTANTE: aquellas prácticas cuya cantidad prescrita sea mayor a 1 tendrán 

tantos renglones para la asignación de turnos como cantidades se hayan prescrito 

en la orden médica electrónica. 
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Una vez que complete los campos de turno asignado, para confirmar la aceptación de la 

orden médica electrónica haga clic en el botón ‘Aceptar’. 
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El sistema le confirmará que la operación se realizó correctamente y la orden pasará al 

estado „Aceptada‟. 

2. VALIDAR ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA 

Una vez realizada la práctica, deberá validar la prestación a través de alguno de los 

métodos disponibles. 

 

IMPORTANTE: antes de validar la prestación es importante que verifique que los datos 

consignados sean correctos, ya que una vez que la prestación se encuentre en el estado 

VALIDADA no podrá realizar modificaciones.  Por ejemplo: verificar que la fecha del turno 

asignado a la persona afiliada corresponda con la fecha de realización. En caso de que deba 

modificar la fecha del turno, deberá realizarlo desde el Panel de Aceptación. Una vez 

modificados los datos, verá reflejados los cambios en el Panel de Prestaciones. 



 

 
 
 

24 

 

Transmisión de Información de 

Prestaciones realizadas 

Veteranos de Guerra 

VALIDAR PRESTACIÓN CON APP-PAMI PRESTADORES  

Una vez realizada la prestación, deberá validar la misma utilizando la aplicación móvil 

PAMI PRESTADORES.  

 Si la persona afiliada cuenta con la APP PAMI para afiliados y afiliadas, debe 

pedirle que genere el código QR que le brinda la aplicación móvil PAMI y realizar 

la lectura de dicho código con su aplicación móvil PAMI PRESTADORES, o 

ingresar manualmente el código TOKEN en la APP.  

 

 Si la persona afiliada no cuenta con la aplicación móvil PAMI para afiliadas y 

afiliados, podrá realizar la validación de la prestación a través de la lectura de 

código QR de la credencial de afiliación.  

 

 
 

Recuerde que existen en vigencia tres tipos de credencial de afiliación. Puede validar la 

prestación escaneando el Código QR de cualquiera de ellas: 
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1. Credencial Plástica (Nueva o Anterior)  
2. Credencial Provisoria 
3. Credencial Digital (APP PAMI para personas afiliadas)  
 

Una vez realizada la validación, podrá visualizar la orden médica electrónica validada en el 

Panel de Prestaciones, con el ícono „Prestación Validada‟.         . 

 

 

VALIDAR PRESTACIÓN REALIZADA DE FORMA MANUAL  

En el caso de que al momento de validar la prestación esté imposibilitado de acceder a la 

APP PAMI PRESTADORES, podrá realizar la validación de la prestación manualmente 

realizando los siguientes pasos: 
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Identificada la prestación a validar, haga clic en el ícono „Validar Prestación‟        de la 

columna de Acciones. 

 
 

Se abrirá la ventana Validar Prestación, donde deberá ingresar el código de validación. 

Para ello, debe solicitarle a la persona afiliada que genere el código TOKEN a través de la 

APP PAMI PARA PERSONAS AFILIADAS e ingresarlo en el campo correspondiente. 

 

 
 

Una vez ingresado el código TOKEN, haga clic en el botón „Validar Prestación‟.  
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Podrá visualizar la validación de la práctica en el Panel de Prestaciones, con el ícono 

„Prestación Validada‟. 

 

 
 

IMPORTANTE: las prestaciones en el estado „Prestación Validada‟     , no podrán ser 

modificadas ni re-asignadas a otros prestadores. Por ello, si existe alguna diferencia en los 

datos de la prestación (por ejemplo, en la fecha de realización), es importante que realice 

previamente la modificación desde el Panel de Aceptación. 

3. ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN 

Una vez validada la prestación, deberá adjuntar documentación respaldatoria de la 

prestación realizada. Para ello, haga clic en el botón „Cargar Documentación‟  de la 

columna de Acciones. 
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Al abrirse la ventana de Carga de Documentación, deberá seleccionar el tipo de 

documento a subir (previamente digitalizado) y hacer clic en el botón „Seleccionar 

archivo‟ para seleccionar el documento digitalizado.  

 

 

 

Una vez subido el documento, haga clic en el botón Aceptar. 
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IMPORTANTE: deberá realizar esta acción tantas veces como documentos desee adjuntar. 

4. TRANSMITIR ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA 

Luego de validar las prestaciones realizadas y adjuntar la documentación respaldatoria, 

podrá realizar la transmisión de información en tiempo real.  

 

Para transmitir la atención realizada, desde el Panel de Prestaciones identifique la 

prestación que desea transmitir; para ello puede utilizar los filtros de búsqueda 

disponibles. Se recomienda utilizar el filtro de búsqueda Validada ‘SI’ y Transmitida ‘NO’ 

 

 
 

Identificada la prestación haga clic en el botón „Transmitir‟    de la columna 

de acciones. 
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El sistema le pedirá que confirme la acción de transmisión. De ser correcto, haga clic en el 

botón ‘Confirmar‟. 

 

 
 

El sistema le confirmará que la transmisión se realizó correctamente. 

 

En la columna de Transmitida, observará la leyenda ‘SI’ y la fecha de la transmisión, 

mientras que en la columna de acciones solo podrá acceder a visualizar la documentación 

respaldatoria (en caso de haber sido adjuntada previamente). 
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CONSULTA ESPECIALISTA SIN ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA  

En caso de que el afiliado veterano de guerra o integrante de su grupo familiar acceda a la 

consulta espontáneamente y no cuente con una orden médica electrónica (OME), deberá 

transmitir la prestación realizada a través del Sistema de Efectores Web o Emulador 

siguiendo los pasos que se detallan a continuación: 

 

Para informar una consulta especialista realizada a un afiliado veterano de guerra o a 

integrante de su grupo familiar, realice los siguientes pasos: 

 

1) En la pestaña Prestaciones seleccione la opción Prestación Ambulatoria. 
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2) El sistema lo llevará a la pantalla Administración de Prestaciones Ambulatorias. 

Para consultar el panel general de las prestaciones previamente informadas deberá 

seleccionar Buscar. Asimismo, podrá buscar una práctica ya registrada utilizando los 

diferentes filtros: Fecha, Profesional actuante, Estado de la prestación 

(habilitada/deshabilitada/todas) o Persona afiliada. 

 

 

 

3) Para informar una nueva prestación, haga clic en el botón Alta. 

 

 

4) En la siguiente pantalla deberá completar todos los campos solicitados. En primer 

lugar, seleccione la fecha en que fue realizada la consulta. Haga clic en el ícono del 

calendario para seleccionar la fecha. 
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5) Luego, utilice los distintos filtros de búsqueda para encontrar y seleccionar a la 

persona afiliada. 

 

 

6) A continuación, seleccione del listado de opciones al profesional actuante que 

realizó la atención. 
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7) Para ingresar el Diagnóstico correspondiente a la prestación, haga clic en el ícono 

de la lupa.  

 

 

8) Realice la búsqueda por descripción o código del diagnóstico del CIE10, y 

selecciónelo. 
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9) A continuación, seleccione la categoría del diagnóstico elegido (Primario o 

Secundario). 

 

 

10) Luego haga clic en el botón Agregar. El diagnóstico seleccionado se incorporará a 

la lista de diagnósticos vinculados a la prestación que se está informando. 
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11) Si desea eliminar el diagnóstico registrado, haga clic en el botón Borrar. 

 

 

12) Para continuar con la carga de la prestación, deberá ingresar la práctica realizada. 

Para ello, haga clic en el ícono de la lupa. 
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13) Realice la búsqueda por descripción o código de práctica, y selecciónela.  

 

IMPORTANTE: recuerde que debe utilizar los códigos de prácticas correspondientes a los 

módulos de especialidades médicas. 
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14) Especifique la Hora de la prestación y la Cantidad.

 

 

15) A continuación, seleccione en Modalidad de Prestación la opción Afiliado Propio. 

 

 

Por último, haga clic en el botón Agregar para registrar la prestación al listado. 
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21) Al igual que el diagnóstico, si desea eliminar la práctica seleccionada, haga clic en el 

botón Borrar. 

 

 

22) De lo contrario, para finalizar con el proceso de carga haga clic en el botón Aceptar. 
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23) El sistema lo regresará a la pantalla Administración de Prestaciones 

Ambulatorias, en la cual podrá visualizar la prestación recientemente registrada. 

 

 

24) Podrá visualizar, editar o eliminar la prestación utilizando los íconos que se 

encuentran disponibles en la columna acciones. 
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OTRAS PRÁCTICAS AMBULATORIAS 

Todas aquellas prestaciones ambulatorias1 de Nivel I de atención que sean realizadas a los 

afiliados veteranos de guerra o a integrantes de su grupo familiar deberán ser transmitidas 

a través del Sistema de Efectores Web o Emulador bajo la modalidad Afiliado Propio, 

excepto que requiera de Orden Prestación (OP) por su nivel de complejidad. 

 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

 

● Las prácticas ambulatorias de Nivel I de atención deberán ser informadas bajo la 

modalidad Afiliado Propio, excepto que de acuerdo al Nomenclador INSSJP 

requiera de la autorización por Orden de Prestación. 

 

● Podrá consultar si la práctica requiere Orden de Prestación (OP) y su nivel de 

autorización consultando el Nomenclador INSSJP. Para ello, ingrese a 

https://prestadores.pami.org.ar/bot_nomenclador_unico.php  

 

● Aquellas prácticas que no requieran de la autorización por Orden de Prestación 

deberán ser transmitidas bajo la modalidad Afiliado Propio. 

 

● Si la práctica requiere autorización por Orden de Prestación (OP), deberá activar 

previamente la misma a través del Sistema Interactivo de Información. 

                                             

1
 Excepto consultas de especialidades médicas o las prácticas que correspondan a los módulos de 

diagnóstico por imágenes: 2-RADIOLOGÍA AMBULATORIA DE NIVEL 1, 3-ECODIAGNÓSTICO 
AMBULATORIO DE NIVEL 1, 22-ECODOPPLER, 23- RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, 24- 
TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA y 27- DESINTOMETRÍA ÓSEA, que pueden transmitirse a través del 
Sistema de Orden Médica Electrónica. 

https://prestadores.pami.org.ar/bot_nomenclador_unico.php
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PRÁCTICA AMBULATORIA QUE NO REQUIERE AUTORIZACIÓN POR OP 

Todas aquellas prácticas que sean realizadas a los veteranos de guerra o integrantes de su 

grupo familiar y NO requieran de una Orden de Prestación (OP) para su autorización, 

deberán ser transmitidas a través del Sistema de Efectores Web o Emulador, bajo la 

modalidad Afiliado propio. 

 

Para informar una práctica ambulatoria realizada a un afiliado veterano de guerra o 

integrante de su grupo familiar – que no requiere autorización por Orden de Prestación 

(OP)- realice los siguientes pasos: 

 

1) En la pestaña Prestaciones seleccione la opción Prestación Ambulatoria. 

 

 

2) El sistema lo llevará a la pantalla Administración de Prestaciones Ambulatorias. 

Para consultar el panel general de las prestaciones previamente informadas, deberá 

seleccionar Buscar. Asimismo, podrá buscar una práctica ya registrada utilizando los 

diferentes filtros: Fecha, Profesional actuante, Estado de la prestación 

(habilitada/deshabilitada/todas) o Persona afiliada. 
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3) Para informar una nueva prestación, haga clic en el botón Alta. 

 

 

4) En la siguiente pantalla deberá completar todos los campos solicitados. En primer 

lugar, seleccione la fecha en que fue realizada la consulta. Haga clic en el ícono del 

calendario para seleccionar la fecha. 
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5) Luego, utilice los distintos filtros de búsqueda para encontrar y seleccionar a la 

persona afiliada. 

 

 

6) A continuación, seleccione del listado de opciones al profesional actuante que 

realizó la atención.

 

 

7) Para ingresar el Diagnóstico correspondiente a la prestación, haga clic en el ícono 

de la lupa. 
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8) Realice la búsqueda por descripción o código del diagnóstico del CIE10, y 

selecciónelo. 

 

 

9) A continuación, seleccione la categoría del diagnóstico elegido (Primario o 

Secundario). 
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10) Luego haga clic en el botón Agregar. El diagnóstico seleccionado se incorporará a 

la lista de diagnósticos vinculados a la prestación que se está informando. 

 

 

11) Si desea eliminar el diagnóstico registrado, haga clic en el botón Borrar. 
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12) Para continuar con la carga de la prestación, deberá ingresar la práctica realizada. 

Para ello, haga clic en el ícono de la lupa. 

 

 

13) Realice la búsqueda por descripción o código de práctica, y selecciónela.  
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14) Especifique la Hora de la prestación y la Cantidad. 

 

 

15) A continuación, seleccione en Modalidad de Prestación la opción „Afiliado 

Propio‟. 
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16)  Por último, haga clic en el botón Agregar para registrar la prestación al listado. 

 

 

17) Al igual que el diagnóstico, si desea eliminar la práctica seleccionada, haga clic en el 

botón Borrar. 
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18) De lo contrario, para finalizar con el proceso de carga haga clic en el botón Aceptar. 

 

 

19) El sistema lo regresará a la pantalla Administración de Prestaciones 

Ambulatorias, en la cual podrá visualizar la prestación recientemente registrada. 
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20)  Podrá visualizar, editar o eliminar la prestación utilizando los íconos que se 

encuentran disponibles en la columna Acciones. 

 

 

PRÁCTICA AMBULATORIA QUE REQUIERE OP 

Todas aquellas prácticas que sean realizadas a los veteranos de guerra o a integrantes de 

su grupo familiar y requieran de una Orden de Prestación (OP) para su autorización, de 

acuerdo al Nomenclador del INSSJP, deberán ser transmitidas a través del Sistema de 

Efectores Web o Emulador, bajo la modalidad Por Orden de Prestación. 
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1. ACTIVAR ORDEN DE PRESTACIÓN  

Para activar una Orden de Prestación, debe seguir los pasos que se detallan a 

continuación: 

 

1) Ingrese al Sistema Interactivo de Información con su nombre de usuario y 

contraseña.  

  

2) Haga clic en el menú Efectores, y seleccione la opción Consulta de OP. 
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3) En la pantalla Consulta de Órdenes de Prestación, podrá verificar el estado de las 

órdenes de prestación. Para ello, ingrese en Orden de Prestación Electrónica: „SI‟, N° 

de Orden de Prestación y N° de Beneficio/GP, y luego haga clic en el botón „Buscar‟. 

 

 

4)  Para activar la OP haga clic en el siguiente ícono: 

 

La OP pasará del estado Generada al estado Activada y podrá ser transmitida a través del 

sistema de Efectores WEB o Emulador. 
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2. REGISTRAR PRÁCTICA AMBULATORIA QUE REQUIERE OP EN 
EFECTORES WEB 

Una vez activada la Orden de Prestación (OP), podrá transmitir la práctica realizada. Para 

ello, realice los siguientes pasos: 

 

1) En la pestaña Prestaciones seleccione la opción Prestación Ambulatoria. 

 

 

2) El sistema lo llevará a la pantalla Administración de Prestaciones Ambulatorias. 

Para consultar el panel general de las prestaciones previamente informadas, deberá 

seleccionar Buscar. Asimismo, podrá buscar una práctica ya registrada utilizando los 

diferentes filtros: Fecha, Profesional actuante, Estado de la prestación 

(habilitada/deshabilitada/todas) o Persona afiliada. 
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3) Para informar una nueva prestación, haga clic en el botón Alta. 

 

 

4) En la siguiente pantalla deberá completar todos los campos solicitados. En primer 

lugar, seleccione la fecha en que fue realizada la consulta. Haga clic en el ícono del 

calendario para seleccionar la fecha. 

 

 

5) Luego realice la búsqueda de la persona afiliada. Para ello, utilice los distintos filtros 

de búsqueda para encontrar y seleccionar a la persona afiliada. 
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6) Luego, seleccione del listado de opciones al profesional actuante que realizó la 

atención.

 

 

7) Para ingresar el Diagnóstico correspondiente a la prestación, haga clic en el ícono 

de la lupa. 
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8) Realice la búsqueda por descripción o código del diagnóstico del CIE10, y 

selecciónelo. 

 

 

9) A continuación, seleccione la categoría del diagnóstico elegido (Primario o 

Secundario). 
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10) Luego haga clic en el botón Agregar. El diagnóstico seleccionado se incorporará a 

la lista de diagnósticos vinculados a la prestación que se está informando. 

 

 

11) Si desea eliminar el diagnóstico registrado, haga clic en el botón Borrar. 



 

 
 
 

59 

 

Transmisión de Información de 

Prestaciones realizadas 

Veteranos de Guerra 

 

 

12) Para continuar con la carga de la prestación, deberá ingresar la práctica realizada. 

Para ello, haga clic en el ícono de la lupa. 

 

 

13) Realice la búsqueda por descripción o código de práctica, y selecciónela.  



 

 
 
 

60 

 

Transmisión de Información de 

Prestaciones realizadas 

Veteranos de Guerra 

 

 

14) Especifique la Hora de la prestación y la Cantidad. 

 

 

15) A continuación, seleccione en Modalidad de Prestación la opción „Por Orden de 

Prestación‟ e ingrese el Nro. de OP. 
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16)  Por último, haga clic en el botón Agregar para registrar la prestación al listado. 

 
 

17) Al igual que el diagnóstico, si desea eliminar la práctica seleccionada, haga clic en el 

botón Borrar. 
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18) De lo contrario, para finalizar con el proceso de carga haga clic en el botón Aceptar. 

 

 

19) El sistema lo regresará a la pantalla Administración de Prestaciones 

Ambulatorias, en la cual podrá visualizar la prestación recientemente registrada. 
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20)  Podrá visualizar, editar o eliminar la prestación utilizando los íconos que se 

encuentran disponibles en la columna acciones. 

 

 
 

 

PRESTACIONES NIVEL II 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

● Cuando un afiliado veterano de guerra o integrante de su grupo familiar requiera de 

una internación, tanto la estadía como todas las prácticas y estudios 

complementarios que se requieran durante la internación deberán ser transmitidos 
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a través del Sistema de Efectores Web o Emulador bajo la modalidad Afiliado 

propio, excepto aquellas prácticas que por su complejidad requieran de Orden de 

Prestación (OP). 

 

PRESTACIÓN DE INTERNACIÓN-EFECTORES WEB 

Para informar una Prestación de Internación, realice los siguientes pasos: 

 

1) En la pestaña de Prestaciones seleccione la opción Prestación Internación.

 

 

2) El sistema lo conducirá a la pantalla Administración de Internaciones, donde podrá 

visualizar el listado de Prestaciones de Internación registradas previamente haciendo 

clic en Buscar. Recuerde que puede buscar una prestación utilizando los diferentes 

filtros de búsqueda: por Fecha, por Afiliado, por Estado y/o por Egreso 

Definitivo.  

 

3) Para informar una nueva prestación, haga clic en el botón Alta.
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4) En la siguiente pantalla deberá ingresar todos los datos relacionados a la prestación 

de internación que quiere informar: 

 

 
 

5) Para empezar, seleccione la persona afiliada utilizando los filtros de búsqueda para 

localizarlo de manera más rápida. 
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6) Luego, seleccione el Tipo de Internación. 

 

 

7) A continuación, indique en la modalidad de la prestación: Afiliado Propio. 
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8) A continuación, escriba el N° de Historia Clínica del Afiliado y especifique la 

Categoría del profesional médico que determinó la hospitalización. 

 

 

 

9) A continuación, deberá especificar los datos de Ingreso y, cuando corresponda, el 

Egreso del afiliado. Para ello, primero debe seleccionar el área o sector en el cual 

ingresó el afiliado, según la complejidad en el nivel de atención: Unidad de Terapia 

Intensiva (UTI), Unidad de Cuidados Especiales (UCE), Piso, Guardia o 

Internación en espera de III Nivel. 
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10) Luego deberá especificar la fecha y hora de ingreso y/o egreso de la persona 

afiliada a dicha área. 
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11) En caso de tratarse de un egreso definitivo, deberá tildar dicho casillero y seleccionar 

el motivo del egreso. 

 

 

IMPORTANTE: en caso de indicar el Egreso Definitivo, el sistema no permitirá continuar 

cargando prácticas/medicamentos por fuera del rango de prestación informado.  

 

12) A continuación, haga clic en Agregar.  
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13) Si desea anular el Ingreso/Egreso cargado, haga clic en el siguiente botón: 

 

 

14) A continuación, debe ingresar los Diagnósticos. Para ello, seleccione el diagnóstico 

correspondiente del Nomenclador. Podrá buscarlo por código CIE-10 o su 

descripción. 
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15) A continuación, especifique el tipo de diagnóstico (Primario o Secundario) y el 

motivo asociado (Ingreso o Egreso). 

 

 

16) Haga clic en Agregar para registrarlo. 
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IMPORTANTE: en el caso de que se haya indicado la fecha de egreso del afiliado, deberá 

indicar un Diagnóstico de Ingreso y uno de Egreso, independientemente de que difieran 

o no entre sí. 

 

17) A continuación, debe registrar todas las prácticas realizadas durante la internación. 

En primer lugar, seleccione del nomenclador la Práctica. 

 

 

18) Asocie la práctica seleccionada con alguno de los diagnósticos (primarios o 

secundarios) que ingresó anteriormente. 
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19) Seleccione el Profesional Médico que realizó la práctica en cuestión.

 

 

20)  Luego, seleccione la Fecha y Hora en que realizó la práctica e informe la 

Cantidad.  
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IMPORTANTE: recuerde que la fecha de prestación debe estar dentro del período de 

internación del afiliado. 

 

21) A continuación, indique en modalidad de la prestación: Afiliado Propio. 

 

 

22) Haga clic en el botón Agregar. 
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23) Para finalizar con el proceso de carga, haga clic en Aceptar. 

 

 

24) El sistema lo conducirá a la pantalla Administración de internaciones, donde podrá 

visualizar que la prestación de internación fue agregada con éxito. 
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25) En caso querer consultar, editar o borrar una prestación, deberá hacer clic en los 

respectivos botones: 

 

EXPORTACIÓN DE INFORMACIÓN EFECTORES WEB 

Para enviar la información, una vez registradas todas las prestaciones realizadas del 

período en cuestión, deberá exportar el archivo y realizar el envío hacia el Sistema 

Interactivo de Información (SII). 

 

Cabe destacar que las prestaciones realizadas a los veteranos de guerra y a su grupo 

familiar del periodo se envían en conjunto con las prestaciones realizadas al resto de las 

personas afiliadas. 

 

Para realizar la exportación y el envío de información, debe seguir los siguientes pasos: 

 

1) En la pestaña Exportación haga clic en la opción Exportar Datos. 
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2) En la siguiente pantalla, deberá seleccionar el Mes y Año de prestaciones 

informadas que desea exportar.  

 

 

3) Para finalizar, haga clic en el botón Exportar Archivo y Enviar. 
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IMPORTANTE: la fecha límite para efectuar el envío de datos será hasta el día 15 (quince) 

del mes siguiente de realizadas las atenciones.   

CONSULTA DE ENVÍO DE ARCHIVOS EN SII 

Cuando ingrese al Sistema Interactivo, podrá verificar si el archivo fue enviado 

correctamente desde el Sistema de Efectores Web. Para ello, en la pestaña Efectores del 

Sistema Interactivo de Información haga clic sobre la opción Listado de Archivos. 

 

 

Generalmente, el archivo enviado se encuentra en el estado Procesando. 

 

 

 



 

 
 
 

79 

 

Transmisión de Información de 

Prestaciones realizadas 

Veteranos de Guerra 

IMPORTANTE:  

● El envío de información se realiza en línea al Sistema Interactivo de Información, sin 

necesidad de realizar acciones adicionales en el sistema. Una vez procesado el 

archivo pasará al estado Procesado, aceptado.  

 

● A los efectos de la liquidación se tomará el último archivo que se encuentre en el 

estado Procesado, aceptado. 

CONSULTA DE ENVIO POR SISTEMA DE ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA  

A través del Panel de Prestaciones del Sistema de Orden Médica Electrónica podrá 

consultar las prestaciones transmitidas efectivamente utilizando los diferentes filtros de 

búsqueda disponibles. 

 

 
 

En aquellas prácticas que se encuentren en el estado Transmitida: „SI‟, podrá visualizar la 

fecha de transmisión y tendrá la posibilidad de visualizar la documentación respaldatoria a 

través del ícono .  
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FACTURACIÓN 

Para presentar la factura mensual, los prestadores y prestadoras que se encuentren dentro 

del Circuito de Facturación Unificada deben ingresar al Sistema Interactivo de 

Información (SII) y consultar su monto a facturar. 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

● Las prestaciones brindadas a los afiliados veteranos de guerra o a integrantes de su 

grupo familiar serán abonadas por prestación y podrá visualizar su liquidación bajo 

el concepto VETERANO DE GUERRA. 

 

● El período facturado “desde” y “hasta”: debe coincidir con el periodo de 

facturación de prestaciones validadas. Por ej.: desde el 01/03 hasta el 31/03. 

 

● Concepto de facturación: se deberá incluir el concepto de liquidación y el periodo 

debe coincidir con el de facturación. Por ej.: VGM 032022 

 

● El último día hábil de cada mes se publicará el monto a facturar.  

 

Para consultar el monto conformado y presentar la factura, siga los siguientes pasos: 

 

1) Ingrese a Efectores < Facturación. 
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2) Desde esta pantalla, deberá seleccionar el período de facturación correspondiente. 

 
 

3) Allí podrá visualizar el concepto VETERANOS DE GUERRA por aquellas 

prestaciones que se hayan informado y validado para el periodo en cuestión. 
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